
MUNICIPALIDAD D ISfR ITA L

CERRO EOLORADO

RESOLUCTÓI{ pE ALCALDIA N' ) 20 .2o21.MOCC

Cero Colorado, 30 de iunio de|2021.

Et infome N' 052-2021-M0CC/SGP de fecha 30 de jun¡o del 2021 emitido por la Sub Gerente d€ Presupuesto sobre

parcial d6 saldos de balance y la Hoia de Coordinac¡ón N" 364-2021-MDCC-GPPR de fecha 30 do junio del 2021 dsl

ds Planificación, Prssupuesto y Racionalización.

CONSID€RANOO:

Que, la lvunic¡palidad conforme a lo estab¡ec¡do en el artÍculo194'd€ la Constitución Política del Estado y los articulos I y ll

det Título Preliminar de la Lsy orgánica de Munic¡palidad8s - Ley 27972 es el órgano de gobierno promotor d€l desanol¡o local, con

persongrla iurldica de derecho público y mn plena capacidad para el cumpl¡miento de sus fin€s, que goza de autonom¡a política

económica y administrativa on los asunlos d€ su comp€tencia.

Que, el numeral 50.1 del articulo 50' del Decreto Leg¡slat¡vo N' 1440 - Decreto L€gislativo d€l Sist€ma Nacional ds

Presupuesto Púb¡im establ€ce que la inmrporación de mayores ingr€sos públims qu€ s€ generen mmo consecuencia de la

percepción de doterminados ingresos no previstos o superiores a los conlompledos en el prosupueslo inic¡al son aprobados mediante

reso¡uc¡ón del Titular de la Entidad cuando provisn€fl de: 3. Los saldos do balance constitu¡dos por recursos f¡náncieros proveni€nles de

fuente de fnanciamiento distinta a R€cursos ordinarios, que no hayan sido ut¡l¡zados al 31 d€ d¡ci€mbre d€l año l¡scal. Los saldos de

balanc€ son registrados fnanc¡eram€nte cuando se detormlne su cuantia y mant¡enen la fnalidad para los qug lueron as¡gnados €n el

marco de las disposicionos legalss vigent€s,

Que, el num€ral 23.2 del artlculo 23'de le D¡rccliva N' 007-202&EFl50.01 'Dhocliva para Ia ejecución Presupuostaria'

aprobada mediant€ Resolución Directora¡ N' 034-202GEF/50.01 s€ñala quo'confome alartfqJlo 50'del oec|eto Legislat¡vo 1440, los

recursos financieros dislintos a la fu€nle de fnanciami€nto R€cursos Ordinarios que no s€ hayan utilizado al 31 de diciembre del año

fscal constituyen saldos de balance y son registrados flnancieramenh cuando so delsrmine su cuantia. Durante la ejecución

presupueshria, d¡chos recursos se podrán incorporar, sujstándose a los l¡mites máximos d€ incorporación qu€ s€ aprueben mediante

Decreto Supremo, s€gún b €€tablec¡do én el numeral50.2 d6l artlqlb 50 del Dscr€to Logisl¿tivo N' 1,|40 y so destinan para financiar

la creación o mod¡fcación de molas ffesupuestarias de la d idad, qu8 r€quieran mayor fnanc¡amiento, denlro del monto ostabloc¡do

en la PCA",

Que, el numsral 28.1 del art¡culo 28" d€ la Dir€ctiva N' 007.m2SEF60.01 'Orect¡va para la Ejecuc¡ón Presupusstaria"

señala que ¡a aprobación de la incorporación d€ mayü€s r€cur3os, s6 6f€dúa por Resdudón de Alca¡d¡a, debiendo exprosar 6n su

parte cons¡derat¡va el sustento legal y las molivaclon€s quo lo originan.

oue, med¡ante informe N' 052.2021-MDCC/SGP la Sub Geronte de Prosupueslo infoma que a in de at€nder los

requ€rimientos de diversas unidades orgánicas no programadas en €l pr$up!€sto ¡nstitucional es necesario r€alizar la inmrporacióÍl

parcial de saldos de balancs del qorcbio 2020 en el rubro 18 Canon, Sobrecanon, Rogellas, Renta de Aduanas y Participaciones por

S/. 342,538 en e¡ Pr€supussto del Eiercicio 2021 .

Por las consid€rac¡ones oxpuestas y en €jorcicio de las atribuc¡ones quo conll€r€ la Ley orgánica ds Munic¡palidad€s - L€y

27972:,

SE RESUELVE:
ARÍICULO PR[itERo: AUTORIZAR la incorporac¡ón de mayores ingresos públicos proven¡entes de saldos de balance del

ejercicio fiscal anterior en €l Presupuesto Institucional de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado del D€parlamento de Arequipa,

para €l año fiscal 2021 hasta por la suma de Si. 342,538 d€ acuerdo al sigu¡€nte detalls:

I GRESOS:

vtsT0s:

.,..::a.

Recunos D€term¡nados

18 Canon, Sobrecanon, Regalias, R€nta de Aduanas y Participac¡ones'1 lngresosPresupu€starios
1.9 Saldos do Ealanc€
1.9 1.1.1 1 Saldos de Balance

TOTAI II{GRESOS

EGRESOS:
S€cciónSegunda :lnslanc¡asDescenlralizadas

Pliego : Nlunicipal¡dad Distrilal de C€rro Colorado

5 Rocursos oetem¡nados

Soles
342,538
342,538
342,538
342,538
342,538

312,538

Somos

Mariano Melgar N" 5OO Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado -Arequ¡pa
Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-254776
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'18 Canon, Sobr€canon, Regalfas, Renta de Aduanas y Participaciones

0148 Reducción deltiempo, inseguridad y costo ambiental sn sl transporte urbano

Construcción d€ vias secundarias en la Asoc¡ac¡ón de V¡v¡snda Las Flores, o¡strito de

Cero Colorado - Arequipa - Arequ¡p¿

Construcción d€ via local

fransporte
036 TransDole uóano

0074 Vias urbanas
2.6.23.23 Costo de construcción por contrata

0148 R€ducción deltiempo, inseguridad y costo ambiental en sl transporte urbano

llejoramienlo d€l servicio de transitabilidad v8h¡cular y p€atonaldo la avenida sur dssde

2330372 la av€n¡da 4 en la asoc. prcvivienda taller - ¡Mustria villa paraiso hasta la ¡nterconox¡ón

c¡n le asoc. de vivienda villa las canteras 8n la avenida n 22, di

4000084 Meioram¡8nto de via local

15 fransoole
036 fransoorte uóano

0074 Vias urbanas

2.6.81.4.3 Gasto por la Contratación de servic¡os

0148 R€ducción doltiempo, inseguridad y costo ambienklsn 9l trensporls urbano

ñlsjoram¡enlo d€ la ¡nfra€stnrctura úd ¡nt€gral (veredas. b€rmas y pasajo)en 6l csntro /( rao
poblado Semi Rural Padreutec, D¡$rilo de Cero Colorado - Arequipa - Arequ¡pa

2217955

4000075
15

23U751

. 4000084
15

21,460

21,460
21,460
21,460
21,460
21,460
45,169

45,169
45,169
45,169
45,169
45,169
79,467

79,467
79,467
79,467
79,467
79,467
195,777

195,777

195,777

195,777

195,777

1É'5,7n
195,777

665
665

665

665
665
665

665
665
21,460

4000084 [4ejoramiento de vla local
15 TransDorto

036 Transoorte urbarp
0074 Vias uóana
2,6.23.23 Costo de Conslrucción po¡ Conlrala

9002 Asignaciones pr€supuestarias qus no regulhn €n productos

4000009 Instalación do pusstos do salud

20 Salud

U1 Sdud ¡ndlvidual

0096 Abodón m€d¡ca baica
2.6,22.3.3 Costo de cc[lstruoclÓn - personal

0148 R€ducción deltismpo, inssguridad y costo ambiental on oltransporl€ urbano

Construcc¡ón d€ amliente d€ a¡slam¡ento, almaoén y consultofio; adqu¡sición de €quipoi

2495165 ad€más de otros aclivos€n s{h} s€ss csntro de salud Csno Colorado - Ceno Colorado 79,467

o¡slrito de Cero Color¿do, prov¡nc¡a Ar€quip¿, departamsnto Arequ¡pa

msjorad$to del servicio do trans¡latil¡dad veh¡cula y Falonal en la uóanizaciÓn

mabcal caslifla, Dist¡ito de C€no CokÍado - A€quips - &equipa
[,lejoramiento d6 vla local
TransDole
036 Transports urbano

0074 Vias uóanas
2.6.23.23 Costo de construcc¡ón por mntrata

TOTAL PLIEGO 342,538

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a ta ofcina de Secrelarla General la nofficadón con la prss€nte a las unidados

orgánicas que @rospondan y su archivo conforme a Ley y a la Oficina de Tecnologias de la Informac¡ón su publicación en la pág¡na

web de la inst¡tuc¡ón rvww.mdcc.gob.o€.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚ PLASE.

Somos
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